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ADMINISTRACIÓ LOCAL

AJUNTAMENTS

1997/17645 - AJUNTAMENT D’ALMOSTER

Edicte

Aprovat inicialment per l’Ajuntament, en sessió del Ple de data 30
de desembre de 1997, el pressupost per a l’exercici de 1998,
juntament amb la plantilla orgànica i la relació de llocs de treball,
s’exposa al públic a la secretaria de l’Ajuntament, per un termini de
quinze dies hàbils, durant el qual s’admetran reclamacions davant
d’aquesta corporació, el Ple de la qual resoldrà en un termini de
trenta dies, d’acord amb el que disposa la legislació vigent.

Almoster, 31 de desembre de 1997. — L’alcalde, Joaquim
Canals i Montagut.

1997/17649 - AJUNTAMENT DE L’ARBOÇ

Edicte

Josep A. Gómez Smyshlaeva, actuant en nom de Cooperativa
Agrícola i Caixa Agrària de l’Arboç, SCCL, amb domicili social a
l’av. M. C. Verdaguer, 6 de l’Arboç, ha demanat d’aquesta Alcaldia
llicència per a instal·lar barbacoes, a l’av. M. C. Verdaguer, 6 d’a-
questa vila, com a activitat complementària a la venda de vins i ca-
ves.

D’acord amb l’art. 30.2, a) del reglament d’activitats molestes (30
de novembre de 1961), s’obre informació pública pel termini de deu
dies, perquè qui es consideri afectat, pugui presentar les observa-
cions pertinents.

L’expedient pot consultar-se a la secretaria d’aquest Ajuntament en
hores d’oficina.

L’Arboç, 30 de desembre de 1997. — L’alcalde, Joan Català
Galimany.

1998/11 - AJUNTAMENT DE BELLVEI

Edicte

Havent-se exposat al públic l’expedient de suplement i habilitació
de crèdit, dins el pressupost vigent, segons anunci publicat al BOP
número 271 de 25 de novembre de 1997, i no havent-se presentat
reclamacions, ni suggeriment, ha esdevingut aprovat definitivament,
fent-se públic per capítols la quantitat definitiva dels quals es detalla
tot seguit.

Capítol I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.795.977
Capítol II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.842.320
Capítol III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343.553
Capítol IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.042.000
Capítol VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.051.119
Capítol IX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.643.531
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.718.500

Bellvei. — L’alcalde, Josep Fonts Batlle.

1998/22 - AJUNTAMENT DE BENISSANET

Edicte

Aprovat per aquest Ajuntament l’expedient 4/97 de suplement de
crèdit fent aplicació dels majors ingressos recaptats que afecta al

pressupost de 1997, i havent estat exposat al públic mitjançant edicte
al tauler d’anuncis i al BOP núm. 282 de data 10 de desembre de
1997, pel termini de quinze dies hàbils, durant els quals no s’han
presentat al·legacions, restant aprovats definitivament, d’acord amb
allò assenyalat a la legislació vigent, es fan públiques les modifica-
cions experimentades a les partides que tot seguit s’indiquen:

Partides que s’habiliten amb càrrecs
als majors ingressos obtinguts durant l’exercici

Partida                 Habilitació                             Import

011.91103 Amortització crèdit Caixa Pensions  . . 12.000.000
452.14100 Personal piscines  . . . . . . . . . . . . . 64.564

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.064.564

Partides amb majors ingressos

001.28200 Llicències d’obres  . . . . . . . . . . . . . 160.732
001.75500 Subvenció Generalitat  . . . . . . . . . . 11.903.832

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.064.564

Benissanet, 2 de gener de 1998. — L’alcalde, Josep M. Sarroca
Montagut.

1998/14 - AJUNTAMENT DE CASTELLVELL DEL CAMP

Edicte

No havent-se formulat cap reclamació contra els acords inicials de
modificació de les ordenances municipals, adoptat pel ple de la
corporació en sessió del dia 30 d’octubre de 1997, i publicats en el
BOP núm. 258 de data 10 de novembre de 1997, per acord de ple
de data 30 de desembre de 1997, s’acorda l’aprovació definitiva
de la modificació de les ordenances fiscals per l’any 1997, així com
el text íntegre de les mateixes.

Ordenança fiscal núm. 2

IMPOST SOBRE VEHICLES DE TRACCIÓ MECÀNICA

Es modifica el quadre de tarifes de l’article 7è. i 2, quedant de
la següent manera:

A) Turismes.
De menys de 8 cv  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200
De 8 fins a 12 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.800
De més de 12 fins a 16 cv  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.200
De més de 16 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.300

C) Camions.
De menys de 1.000 kg de càrrega útil  . . . . . . . . . . . . 7.200
De 1.000 a 2.999 kg de càrrega útil  . . . . . . . . . . . . 14.200
De 2.999 a 9.999 kg de càrrega útil  . . . . . . . . . . . . 20.300
De més de 9.999 kg de càrrega útil  . . . . . . . . . . . . 25.300

F) Altres vehicles.
Ciclomotors  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Motocicletes fins a 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
Motocicletes de més de 125 fins a    250 cc  . . . . . . . 1.300
Motocicletes de més de 250 fins a    500 cc  . . . . . . . 2.600
Motocicletes de més de 500 fins a 1.000 cc  . . . . . . . 5.200
Motocicletes de més de 1.000 cc  . . . . . . . . . . . . . . . 10.400

Ordenança fiscal núm. 3

IMPOST SOBRE CONSTRUCCIONS, INSTAL·LACIONS I OBRES

A) Es modifica el tipus de gravamen de l’impost sobre construc-
cions, instal·lacions i obres, el tipus de gravamen a partir de l’1 de
gener de 1998 serà: 2,4%.
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B) S’afegeix un nou punt a l’article 3r. que diu:
6. Podrà prorrogar-se el termini fixat de tres per la conclu-

sió de les obres majors, prèvia sol·licitud de l’interessat formulada
amb anterioritat al termini de l’esmentat termini sempre que aquelles
es demoressin o paralitzessin per causes de força major o altre cir-
cumstància imprevista i inevitable.

L’import d’aquesta pròrroga serà de 50.000 ptes. anuals.

Ordenança fiscal núm. 10

TAXA RECOLLIDA D’ESCOMBRARIES

Es modifica la quota tributària, que es determina en funció de la
naturalesa i de la destinació dels immobles, i de la categoria del
lloc.

S’aplicaran les tarifes següents:

Epígraf primer.  Habitatges.
Per cada habitatge fins a 2 persones  . . . . . . . 7.416 ptes./any
Per cada habitatge de més de 2 persones  . . . 8.962 ptes./any
Habitatges situats a l’eixamplament del nucli
urbà i que no disposen de contenidors  . . . . . . 7.416 ptes./any

Epígraf segon.  Allotjaments.
Pensions i cases d’hostes, centres hospitalaris, 
col·legis, altres centre de naturalesa anàloga,
per cada plaça . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any

Epígraf tercer.  Establiments d’alimentació.
a) Supermercats, economats i cooperatives  . . . 10.000 ptes./any
b) Magatzems a l’engròs de fruites, verdures
i hortalisses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
c) Peixateries, carnisseries i semblats  . . . . . . . 10.000 ptes./any

Epígraf quart. Establiments de restauració.
a) Restaurants  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
b) Cafeteries . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
c) Wisqueries i pubs . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
d) Bars  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
e) Tavernes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any

Epígraf sisè. Altres locals industrials o mercantils.
b) Oficines bancàries  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any
c) Grans magatzems  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 ptes./any

Ordenança fiscal núm. 12

ORDENANÇA GENERAL REGULADORA DE PREUS PÚBLICS

Es modifica l’annex 3, tarifes per utilització de la piscina, de l’or-
denança reguladora de preus públics:

Annex 3.
Entrades individuals diàries  . . . . . . . . . . . . . . . . 700 ptes.

Ordenança fiscal núm. 14

PREU PÚBLIC DEL SUBMINISTRAMENT D’AIGUA,
GAS I ELECTRICITAT

Es modifiquen les següents tarifes.

Tarifa primera.
Subministrament d’aigua.
Tornar a connectar a la xarxa general d’aigua
després d’haver-se tallat l’aigua  . . . . . . . . . . 100.000 ptes.

2n. Exposar al públic, durant el termini de 30 dies, mitjançant
edicte en el BOP i tauler d’anuncis d’aquest Ajuntament, el present
acord.

Castellvell del Camp, 31 de desembre de 1997. — L’alcalde,
Vicenç Montserrat.

1998/15 - AJUNTAMENT DE CASTELLVELL DEL CAMP

Edicte

Aprovació definitiva pressupost any 1998

Havent-se exposat al públic el pressupost per l’exercici de 1998
i la plantilla orgànica i relació de llocs de treball segons s’anuncia en
el BOP número 258 de data 10 de novembre de 1997, i aprovat
definitivament per l’Ajuntament ple en sessió ordinària de data 30 de
desembre de 1997, es fa públic a continuació el pressupost resumit
en nivells de capítols, la plantilla orgànica i relació de llocs de treball.

Pressupost únic

Estat de despeses

Capítol                  Denominació                              Pessetes

A) Operacions corrents.
1 Despeses de personal  . . . . . . . . . . . . . . . 21.191.315
2 Despeses béns corrents i de serveis  . . . . . . 40.710.000
3 Despeses financeres  . . . . . . . . . . . . . . . . 10.025.000
4 Transferències corrents  . . . . . . . . . . . . . . . 1.400.000

B) Operacions de capital.
6 Inversions reals  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.333.185
9 Passius financers  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.500.000

Total despeses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.159.500

Estat d’ingressos

Capítol                  Denominació                              Pessetes

A) Operacions corrents.
1 Impostos directes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.390.000
2 Impostos indirectes  . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000.000
3 Taxes i altres ingressos . . . . . . . . . . . . . . . 104.019.500
4 Transferències corrents  . . . . . . . . . . . . . . . 17.700.000

B) Operacions de capital
5 Ingressos patrimonials  . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
7 Transferències de capital  . . . . . . . . . . . . . 18.000.000

Total ingressos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.159.500

Relació de llocs de treball

1. Personal funcionari (de carrera i interí).

Lloc de treball                 Núm.                              Grup
Secretari-interventor 1 B vacant
Auxiliar adm. interí 1 D —
Auxiliar administratiu 1 D vacant
Agutzil 1 E —

2. Personal laboral.

Lloc de treball        Núm.         Titulació              Observacions
neteja edificis 1 cert. escolar lloc fix
serveis municipals 2 graduat escol. lloc fix
socorrista piscina 2 socorrista temporal
administratiu 1 FPII o equiv. lloc fix
aux. administratiu 1 FPI o equiv. amb contracte

Castellvell del Camp, 31 de desembre de 1997. — L’alcalde,
Vicenç Montserrat.

1998/130-U - AJUNTAMENT DE PRADES

Edicte

Aprovat provisionalment per l’Ajuntament el Padró de l’impost
sobre vehicles de tracció mecànica corresponent a l’exercici de
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1988, s’exposa al públic per un període de deu dies hàbils,
comptats a partir del següent al de la publicació d’aquest edicte en
el BOP, per tal que, durant aquest termini, els interessats legítims
puguin examinar-lo i, en el seu cas, formular les reclamacions opor-
tunes, entenent-se aprovat definitivament si finalitzat el termini indicat
no s’ha produït cap reclamació.

Prades, 5 de gener de 1998. — L’alcalde, Eduard Roca i Abelló.

1997/17442 - AJUNTAMENT DE REUS

Recaptació municipal voluntària

Edicte

Per donar compliment a l’establert per l’art. 59 de la Llei de règim
jurídic de les administracions públiques i de procediment administratiu
comú, de data 26 de novembre de 1992, es publica aquest edicte
a efectes de notificar deutes tributaris, aplicats en concepte de taxa
d’obertura d’establiments, impost sobre béns immobles, impost sobre
vehicles de tracció mecànica, impost sobre l’increment del valor de
terrenys de naturalesa urbana, contribucions especials, impost sobre
activitats econòmiques i taxa per recollida d’escombraries, ja que
havent-se intentat la seva notificació individual, aquesta no s’ha pogut
practicar.

Així mateix, l’import de les liquidacions que es detallen s’haurà
d’ingressar a partir de la data de la publicació, a l’oficina municipal
de Recaptació: rv. Robuster, núm 43-47, de 9 a 13 hores, segons els
terminis establertes a l’Ordenança general de gestió, recaptació,
inspecció dels tributs i preus públics municipals:

a) Les publicades, i per tant notificades, entre els dies 1 i 15 de
cada mes, fins el dia 5 del mes següent.

b) Les notificades entre els dies 16 i darrer de cada mes, fins el
dis 20 del mes següent.

Una vegada transcorreguts els terminis assenyalats, sense haver-se
efectuat l’ingrés, s’iniciarà el període executiu, havent-se d’ingressar
els recàrrecs, interessos i costes que en el seu cas corresponguin.

Contra les esmentades liquidacions, per ser definitives i constituir
acte administratiu, podeu interposar:

Recurs de reposició previ al contenciós administratiu, davant el
regidor cap de l’àrea de Serveis de Suport —Serveis Econòmics—,
en el termini d’un mes a partir de la data següent a la de la present
notificació, segons allò que disposa l’article 14.4 de la Llei
39/1988, de 28 de desembre reguladora de les hisendes locals.

No obstant això podeu utilitzar d’acord amb el que preceptua l’ar-
ticle 58.2 de la referida Llei 30/1992 de 26 de novembre, qual-
sevol altre recurs que estimeu procedent.

Tanmateix s’adverteix que la interposició del recurs no atura
l’acció administrativa per al cobrament, llevat que sol·liciteu en el
termini d’interposició del recurs de reposició la suspensió de l’exe-
cució de l’acte acompanyant alguna de les garanties que s’assenyalen
a les lletres a), b), o c) del citat article 14.4 de la Llei 39/1988 de
28 de desembre.

Cognoms, Nom Ingrés Referència Import

Adm. Patrim. i Act. Taxa escombraries 3628002 0051 4.452
Alonso Correas Josefa Taxa escombraries 5608003 0026 20.298
Auto Rentat Reus IAE-Impost. act. eco. 7431250014020 24.205
Auto Rentat Reus Obertura establiments 96001897 24.625
Bofroma SL Taxa escombraries 9910016 001F 4.302
Bosch Valent Adelina Taxa escombraries 3630010 0040 4.452
Brumos Leiva Agustín Varis conceptes-ID 97 1501 6.900
Brumos Leiva Agustín Varis conceptes-ID 97 1463 2.300
Cafeteria La Past CP Obertura establiments 97000272 84.810

Cartera Inmobilia. Taxa escombraries 9723007 0035 4.302
Cartera Inmobilia. Taxa escombraries 9723007 0014 4.302
Castellano Águila Ana M. Contribucions espe. 92 20 010008 17.901
Circ de Budapest Varis conceptes-ID 97 1426 22.925
Civit Conde Josep Ca. Taxa escombraries 9528003 002F 10.500
Civit Conde Josep Ca. Taxa escombraries 3610008 0006 8.604
Const. Valls Aprofit. via pública 15989 0 97 10.500
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 002F 5.613
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 003F 4.860
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 004F 5.237
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 005F 5.237
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 006F 5.237
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 007F 5.613
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 0071 3.764
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 010F 5.237
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 011F 5.237
Contagest Fiscal Impost béns immobl. 9922013 013F 4.860
Córdoba Córdoba Fco. José Varis conceptes-ID 96 2277 5.700
Egea Liria Baltasar Contribucions espe. 97 01 000037 1.546
Egea Liria Baltasar Contribucions espe. 97 01 000038 1.546
Fernández Rangel Taxa escombraries 9929016 0018 5.100
Fernández Rangel Taxa escombraries 9929016 0019 5.100
García Clemente Ricardo Contribucions espe 95 13 010966 912
garcía Clemente Ricardo Contribucions espe. 95 13 011059 912
González López Olga Taxa escombraries 9957017 0003 34.308
González Vázquez Domingo Varis conceptes-ID 97 1928 3.675
Grup Català Obres Tanques i grues 97 3 055 79.800
Josinia SL Taxa escombraries 9901032 0126 20.298
Josinia SL Taxa escombraries 9901032 0135 9.660
Martínez Vilella Rufino Taxa escombraries 2503001 0016 4.452
Muñoz Torres Ramón Taxa escombraries 7406001 0053 4.452
Nissan Impost vehicles-IC B L006979 7.560
Nissan Impost vehicles-IC B BF007955 35.640
Nogués Ferré M. Nieves Impost béns immobl 9533001 001F 58.356
Norte Casas Josefa Impost vehicles-IC T X000136 11.255
Piñol Caballol Miguel Contribucions espe. 94 05 000447 1.293
Pons Asensio José M. Obertura establiments 97000120 4.751
Prom Marci SA Aprofit. via pública 02672 G 95 15.800
Prom Marci SA Taxa escombraries 5201005 0021 5.100
Reina Lozano Carlos Varis conceptes-ID 96 3300 5.000
Reina Lozano Carlos Varis conceptes-ID 96 3300 5.000
Reina Lozano Carlos Varis conceptes-ID 96 3300 13.320
Sabadell Pell SL Contribucions espe. 97 01 000017 9.548
Sanllehí Redó Jaime Obertura establime 97000974 46.740
Serv. Construcció Contribucions espe. 94 14 020075 5.332
Serv. Construcció Contribucions espe. 94 14 020076 5.940
Sorec SL Impost béns immobl. 2509009 001F 291.441
Suárez Iriberri Antonia Impost béns immobl. 9928005 004F 6.068
Tarocio SL Obertura establime 97001800 49.200
Trigueros Fernand Josefa Taxa escombraries 9928003 0155 4.452
Vergés Cuní Juana Taxa escombraries 9822007 0037 8.904

Aineto Andorra Frco. Jav. Impost béns immobl. 9901035 0144 5.823
Aineto Andorra Frco. Jav. Impost béns immobl. 9901035 0235 3.273
Aliagas Sorroche M. Josefa Impost béns immobl. 9901035 0212 5.418
Aliagas Sorroche M. Josefa Impost béns immobl. 9901035 0213 5.823
Aliagas Sorroche M. Josefa Impost béns immobl. 9901035 0264 2.594
Almazán Lillo Ricardo Impost béns immobl. 9723007 0061 5.566
Alonso Fernández Juan Impost béns immobl. 5011005 0001 28.480
Amigó Gral Joaquim Impost béns immobl. 9959007 0001 82.485
Argilaguet Maya M. Montse. Impost béns immobl. 9960044 0041 176.983
Bonfill Sancho Joan Car. Impost béns immobl. 9953004 0143 1.620
Bonfill Sancho Joan Car. Impost béns immobl. 9953004 0251 21.848
Caballé Riba Nuria Impost béns immobl. 9828003 0031 52.617
Caballé Riba Nuria Impost béns immobl. 9828003 0031 39.736
Campo Gálvez José Alb. Impost béns immobl. 5614014 001F 80.539
Carmona Román Purifica. Impost béns immobl. 6803001 0064 76.710
Carmona Román Purifica. Impost béns immobl. 6803001 0064 57.935
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Casanovas Saludes Xavier Impost béns immobl. 9618009 0025 3.027
Daroca Boada Anton M. Impost béns immobl. 5002004 0040 4.413
Escobedo García Francisc. Impost béns immobl. 2548001 0053 23.013
Falgas Carbó Ángel Mi. Impost béns immobl. 9618011 0029 4.443
Fernández Ruiz Jacinto Impost béns immobl. 3629031 0020 26.481
García Expósito Isabel Impost béns immobl. 3629016 0010 37.206
Lacruz Laclaustra Joaquín Impost béns immobl. 9901035 0159 7.443
Lacruz Laclaustra Joaquín Impost béns immobl. 9901035 0250 3.273
Llarbol SL Impost béns immobl. 9941017 0001 58.019
Llauradó Rubio Joan Impost béns immobl. 3629012 0030 14.746
Marín Sánchez Juan Impost béns immobl. 9939024 0011 118.614
Marín Sánchez Juan Impost béns immobl. 9939024 0011 90.050
Mariné Ferraté Enriquet. Impost béns immobl. 2548001 0144 23.673
Masdeu Tarés Albert Impost béns immobl. 2512001 0031 36.156
Mendoza Grillo Joaquín Impost béns immobl. 6801006 0013 5.711
Molné Carballido Jaume Impost béns immobl. 5603003 0021 18.053
Morales Caballero Josep Ll. Impost béns immobl. 3603009 0031 8.161
Morales Caballero Josep Ll. Impost béns immobl. 3603009 0031 9.089
Moreno Martínez María Impost béns immobl. 6505003 0010 21.473
Mulet Cugat Joan Impost béns immobl. 9519010 0130 18.377
Mulet Cugat Joan Impost béns immobl. 9519010 0258 5.954
Muntané Izquierdo Pere Llu. Impost béns immobl. 2503005 0120 33.608
Nolla Sans Eduard Impost béns immobl. 9922013 0024 108.428
Nolla Sans Eduard Impost béns immobl. 9922013 0024 38.702
Parra Fernández Rodrigo Impost béns immobl. 5638001 0021 19.007
Pérez Asensio Juan Man. Impost béns immobl. 9602031 001F 99.335
Pérez López Socorro Impost béns immobl. 9901035 0157 14.034
Pérez López Socorro Impost béns immobl. 9901035 0248 5.489
Puerta Galdós Mario Impost béns immobl. 9936020 001F 15.767
Roca Martín José Áng. Impost béns immobl. 9540014 0020 25.172
Ruiz Ruiz Antonio Impost béns immobl. 2548001 0144 26.414
Rull Salla Josep Ma. Impost béns immobl. 9519005 0063 3.847
Sola de Rosa Juan Impost béns immobl. 9723007 0017 78.183
Soriano Villalba Carmen J. Impost béns immobl. 9618009 0031 3.027
Toldrá Nogué Antonio Impost béns immobl. 5002001 0031 13.124
Toldrá Nogué Antonio Impost béns immobl. 5002001 0031 9.912
Torrell Grau Carmen Impost béns immobl. 9820001 0029 27.542
Torres García José Impost béns immobl. 9922013 0058 12.860
Torres García José Impost béns immobl. 9922013 0058 4.590
Torruella Ramiro Lorenzo Impost béns immobl. 9928001 0183 1.002
Torruella Ramiro Lorenzo Impost béns immobl. 9928001 0184 1.002
Vicente Calvente Ángel Lu. Impost béns immobl. 9903007 0016 18.275
Zamora Sánchez Ana M. Impost béns immobl. 2531003 0007 14.264

Alcaina Martínez M. Nieves Taxa escombraries 9908018 0020 4.452
Almirall Serra Enric Taxa escombraries 9622015 0033 4.452
Alonso Fernández Catalina Taxa escombraries 9732032 022F 8.904
Amigó Gral Joaquim Taxa escombraries 9904005 0007 4.452
Amorós Asens Jaume Taxa escombraries 6901003 0015 8.904
Baiget Segura Juan Car. Taxa escombraries 9703002 0001 22.980
Baldrich Pino Carmen Taxa escombraries 9621001 0017 42.108
Bigorra Trill M. del Ca. Taxa escombraries 9403003 0016 4.452
Bueno Palomares Esmerald. Taxa escombraries 9606003 0014 8.904
Cañisa Daga Jaume Taxa escombraries 9623010 0015 4.452
Calderón Arasa César Taxa escombraries 9828001 0008 4.452
Calduch Dalmau Josep Ma. Taxa escombraries 9405008 0004 42.108
Camí Mur Rosa M. Taxa escombraries 9537005 0016 8.904
Capdevila Salvadó Manuel Taxa escombraries 9939024 0004 4.452
Castaño Rodríguez M. Dolores Taxa escombraries 9403003 0016 4.452
Cochs Oliva M. del Ma. Taxa escombraries 9610002 0002 82.000
Com. Prop. Pk. Cr. St. M. Clare. Taxa escombraries 9923020 0PAR 22.980
Correa Valera Juan Taxa escombraries 9908018 0034 4.452
Descarrega Cugat Juan R. Taxa escombraries 9721014 001F 4.452
Díaz Parera David Taxa escombraries 9928003 0162 4.452
Dist. Anglès Orti Taxa escombraries 7117001 0002 12.240
Farré Olivé Jordi Taxa escombraries 9912002 0015 4.452
Figuerola Aleu Luisa Jo. Taxa escombraries 9520012 0076 8.904
Fomento de Estruc. L. Taxa escombraries 6905007 0027 5.100

Fons Saludes Jaume Taxa escombraries 9724001 0142 4.452
Galcerá Adriá Filomena Taxa escombraries 9960044 0014 4.302
Gamboa Gabarrón Pascual Taxa escombraries 9824004 0012 4.452
García Expósito Manuel E. Taxa escombraries 9919008 0009 8.904
García González Encarnac. Taxa escombraries 9732039 009F 4.452
Gómez Perpiñá Javier Taxa escombraries 9732032 018F 8.904
Grau Fusté Jaume Taxa escombraries 9621001 0014 4.452
Guillemat Ancosta Jordi Taxa escombraries 9721015 001F 4.452
Hanou Hassan Taxa escombraries 9709023 0004 4.452
Hernández Durán Julio Taxa escombraries 7407004 0011 4.452
Hernández Juárez Juan J. Taxa escombraries 9609011 0045 4.452
Herrera Herrera Miguel Taxa escombraries 9914001 0010 8.904
Jiménez Tous Cristina Taxa escombraries 9903048 0003 8.904
Juncosa Mariné Josep Ma. Taxa escombraries 9908017 0006 4.452
Jurmac SL Taxa escombraries 9631010 0003 5.100
Lindez Borrás, Pedro Taxa escombraries 9520012 0079 4.452
Lladó Salvadó Francesc Taxa escombraries 9908018 0012 4.452
Llars Reus SL Taxa escombraries 6905007 0027 5.100
López Alcover Enric Taxa escombraries 9610004 0001 11.490
López Martínez Juan Mig. Taxa escombraries 9980001 0019 4.452
López Pérez Salvador Taxa escombraries 9728004 0033 4.452
Marco Irigaray Javier Taxa escombraries 7117001 0002 12.240
Margalef Arbó Pere Taxa escombraries 9825030 001F 9.552
Martínez Guillén Rafaela Taxa escombraries 9609011 0006 4.452
Martorell Barrera M. Cinta Taxa escombraries 7407004 0071 4.302
Martorell Picó Xavier J. Taxa escombraries 9621001 0028 4.452
Martorell Pons Joan Taxa escombraries 9908017 0007 4.452
Molina Vallejo Bartolomé Taxa escombraries 9980001 0019 4.452
Mulet Cugat Joan Taxa escombraries 9519010 0128 8.904
Musté Jordá M. Pilar Taxa escombraries 9732032 021F 8.904
Pàmies Herbert Marc Taxa escombraries 9960044 0050 4.452
Parreu Aragonès M. Mercè Taxa escombraries 9732032 032F 4.452
Pascual Faixes Josep Taxa escombraries 9703002 0002 8.904
Pascual Faixes Josep Taxa escombraries 9703002 0003 8.904
Pascual Faixes Josep Taxa escombraries 9703002 0004 8.904
Pedrico Farré Josep Ma. Taxa escombraries 9802022 0008 4.452
Pérez Lamigueiro Javier E. Taxa escombraries 9810003 0070 4.452
Pérez Marín José M. Taxa escombraries 9728004 0033 4.452
Porras Corredor Pedro M. Taxa escombraries 9922013 0034 8.904
Rabadán Ruedas Bernardi. Taxa escombraries 9806020 0011 4.452
Ribas Moreno Mercedes Taxa escombraries 9801003 0008 4.452
Richarte Quiles M. Encarn. Taxa escombraries 9622015 0033 4.452
Rius Buque Mercedes Taxa escombraries 9904003 0021 4.452
Rodón Esqué Jaume Taxa escombraries 9945042 001F 20.040
Rodríguez Peña José Mar. Taxa escombraries 9626001 0027 4.452
Rubio Fragoso Rosa M. Taxa escombraries 7102024 001F 21.660
Ruedas Tamayo Alejandr. Taxa escombraries 9802022 0008 4.452
Sánchez Garrido Manuel F. Taxa escombraries 3603009 0006 4.452
Sánchez Garrido Manuel F. Taxa escombraries 9828001 0008 4.452
Sánchez Ribas Catalina Taxa escombraries 9801003 0009 4.452
Segura Tierz Rosa Mar. Taxa escombraries 9912002 0015 4.452
Serrano Herrera Juan Ped. Taxa escombraries 7407004 0011 4.452
Tahoces Rodríguez Consuelo Taxa escombraries 9542029 0016 4.452
Valenzuela Muñoz Francisc. Taxa escombraries 9802004 0015 4.452
Vallés Rodríguez M. Carmen Taxa escombraries 9732032 024F 8.904
Vidal Salvat Nuria Taxa escombraries 9928002 0090 4.452
Zafra Navarro Lluís Taxa escombraries 5608001 0056 4.452
Zafra Navarro Lluís Taxa escombraries 9802004 0015 4.452

Acebrón Linuesa Issac Taxa escombraries 5001004 065F 4.452
Águila Ayuso Josefa Taxa escombraries 6813001 0031 4.452
Alcaina Martínez Francisc. Taxa escombraries 6505002 0020 8.904
Argilaga Sans Antonia Taxa escombraries 5608003 0026 8.904
Avilés López Josep Taxa escombraries 3605004 0054 4.452
Banco Español de Sa Taxa escombraries 4705004 001F 8.904
Batista Castro Fernando Taxa escombraries 5608001 0056 4.452
Bergadà Masquef Carles Taxa escombraries 6813001 004F 4.452
Blanco Marina Antonio Taxa escombraries 2506011 001F 58.620
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Cáliz Ordóñez Juan Taxa escombraries 6813001 0001 4.452
Campaña López Juan Cri. Taxa escombraries 6813001 0007 4.452
Carbonell Hernánd. Jaime Taxa escombraries 5608001 0030 4.452
Carrilero Baiget Jorge Taxa escombraries 2549001 0067 8.904
Cintas Masegosa Indaleci Taxa escombraries 5635006 0037 4.452
Coproiser SL Taxa escombraries 3602042 0001 11.490
Coproiser SL Taxa escombraries 3602042 001F 5.100
Cruz Rodríguez Concepción Taxa escombraries 6508001 0021 4.452
Doménech Llop Antonio Taxa escombraries 3608017 0009 4.452
Duch Martorell Delfí Taxa escombraries 5202005 001F 8.604
Fábregas Andreu M. Carmen Taxa escombraries 3608009 0016 4.452
Fernández García Ana María Taxa escombraries 6214005 0001 20.298
Fernández Pérez José Taxa escombraries 2597001 0008 4.452
Figueras Iserta Jordi Taxa escombraries 6813001 0060 10.200
Garbí Garden SA Taxa escombraries 5504014 0002 36.300
García Escudero S. Juan Taxa escombraries 5001004 054F 4.452
García Escudero S. Juan Taxa escombraries 5001004 055F 4.452
García Carrillo Ramona Taxa escombraries 6813001 0020 4.452
García Gebellí Manuel Taxa escombraries 3608009 0016 4.452
Garriga Lorente Antonio Taxa escombraries 2573015 001F 4.452
Gil Santiago Francisc. Taxa escombraries 6214005 0001 4.452
Gironés Pérez José Ramón Taxa escombraries 6507004 0016 4.452
Gómez Sáez Francisc. Taxa escombraries 2523001 0007 4.452
González González Diana Taxa escombraries 5001004 025F 4.452
González Mancebo Santiago Taxa escombraries 2588001 014F 4.452
González Tejada Aurelio Taxa escombraries 2593014 0049 4.452
Guinart Pla Julio Taxa escombraries 5001004 058F 4.452
IC Inmuebles SA Taxa escombraries 3605003 0047 8.904
Inmobiliaria King Taxa escombraries 3603009 0006 4.302
Iturriaga Nieva M. Isabel Taxa escombraries 3608017 0020 4.452
López Manzanara D. M. José Taxa escombraries 3629017 0022 4.452
López Martínez Mercedes Taxa escombraries 2543024 001F 13.206
Macías Pérez Josep Ll. Taxa escombraries 2523001 0007 4.452
Maestre Torre de Pedro Taxa escombraries 2543023 001F 4.452
Martínez Lanao M. Ángeles Taxa escombraries 5001004 060F 4.452
Martínez López Pedro A. Taxa escombraries 6210025 0005 39.516
Martínez Martínez Juan Fco. Taxa escombraries 2592050 0002 4.452
Melchor López Roger Taxa escombraries 6504013 045F 4.452
Mendoza Ramos Manuel Taxa escombraries 5636008 0011 4.452
Miguel Brea Guillerm. Taxa escombraries 3611001 0017 4.452
Mir Mitjans Àngela Taxa escombraries 3608017 0015 4.452
Miralles Rull M. Iris Taxa escombraries 6813001 0022 4.452
Molano Casasola M. Margar. Taxa escombraries 3625017 0001 4.452
Moreno Molina Elena Taxa escombraries 2593014 0028 4.452
Moreno Romera Encarnac. Taxa escombraries 2580004 0001 5.100
Muñoz Linares Antonio Taxa escombraries 6505002 0020 4.302
Niza Galván Carmelo Taxa escombraries 5636008 0011 4.452
Nogués Bosquet Marta Taxa escombraries 3611001 0017 4.452
Pagés Pino Guillerm. Taxa escombraries 6813001 0033 4.452
Pau Furlanetto Elisa Taxa escombraries 5001004 017F 4.452
Pujol Masip Fco Javier Taxa escombraries 2584015 001F 4.452
Rangel Sola M. Àngels Taxa escombraries 3605004 0054 4.452
Rodríguez Joseph Taxa escombraries 3625017 0001 4.452
Rodríguez Bello Marcos Taxa escombraries 6813001 0014 4.452
Rodríguez Sánchez Julián Taxa escombraries 3603015 0024 4.452
Rubio Magdaleno Montserrat Taxa escombraries 3608017 0023 4.452
San Miguel Arce Roberto Taxa escombraries 6813001 0066 4.452
Sanahuja Torres Jaume Taxa escombraries 3607001 0133 4.452
Sánchez Fernández Francisc. Taxa escombraries 2547004 0040 26.112
Sánchez Garrido Manuel F. Taxa escombraries 3603009 0006 4.452
Sánchez Garrido Manuel F. Taxa escombraries 9828001 0008 4.452
Sánchez Gea Gregorio Taxa escombraries 2508003 0017 26.112
Sánchez Martos Joan Man. Taxa escombraries 3605001 0073 17.508
Save Gasull Jordi Taxa escombraries 5001004 059F 4.452
Terpar SL Taxa escombraries 3607001 004F 34.308
Torres Morales Sergio Taxa escombraries 2582003 0040 4.452
Valencia Díaz Julián Taxa escombraries 2593014 0028 4.452
Valenzuela Caraba Fuensanta Taxa escombraries 3629012 0011 4.452

Vidal Camí M. Teresa Taxa escombraries 3608017 0007 4.452
Vilella Ferré M. Carme Taxa escombraries 4501012 001F 8.904
Yeste Cortés Esther Taxa escombraries 5004004 0001 7.800
Zafra Navarro Lluís Taxa escombraries 5608001 0056 4.452
Zafra Navarro Lluís Taxa escombraries 9802004 0015 4.452

Abet 10 SL Tanques i grues 97 3 001 86.640
Capella Crivillé Montserrat Tanques i grues 97 3 010 2.280
Closa Manuel Pilar Tanques i grues 97 3 016 30.780
Closa Manuel Pilar Tanques i grues 97 3 017 14.565
Com. Prop. Riera Mi. 2 Tanques i grues 97 3 020 167.580
Cutrona Balagué P. Ob. SL Tanques i grues 97 3 038 29.385
Disgama SL Tanques i grues 97 3 039 14.565
Fomento de Estruc. L Tanques i grues 97 3 048 14.565
Gallardo Calderón M. Franci. Tanques i grues 97 3 053 11.400
Isern Feliu Delfín Tanques i grues 97 3 057 1.520
Lara Pérez Joaquina Tanques i grues 97 3 059 6.840
Liria Romero Manuel Tanques i grues 97 3 060 11.400
Parreño Simón Manuel Tanques i grues 97 3 072 15.960
Poyato Poyato Manuel Tanques i grues 97 3 075 50.160
Salamata SA Tanques i grues 97 3 100 14.565
Salas Esteve Ramón Tanques i grues 97 3 101 4.560
Sánchez Alba Óscar Tanques i grues 97 3 103 14.565
Sánchez Sánchez Ignacia Tanques i grues 97 3 104 7.980
Sánchez Sánchez Ignacia Tanques i grues 97 3 105 18.240
Sorolla Gil Luis Tanques i grues 97 3 106 4.560
Terfram SL Tanques i grues 97 3 110 18.240
Vernis Gavaldá Francisc. Tanques i grues 97 3 114 7.980
Villar Sanz Fulgenci Tanques i grues 97 3 116 10.260

Alcover Bonillo José M. Contribucions espe. 95 11 010095 23.946
Aspa Font Luis Contribucions espe. 94 14 020028 9.475
Barberà Pellicer Roser Contribucions espe. 95 11 000030 27.189
Barberà Pellicer Roser Contribucions espe. 95 11 000031 27.189
Berengué Samora Joan Per. Contribucions espe. 95 11 000002 577.536
Capdevila Secanel Eduardo Contribucions espe. 94 14 020038 9.475
Carmona Moreno Piedad Contribucions espe. 95 11 000060 27.107
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020106 6.351
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020107 8.085
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020111 5.118
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020113 8.282
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020123 6.137
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020124 6.328
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020138 6.370
Crosmax SA Contribucions espe. 94 14 020140 6.626
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010107 3.121
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010109 1.475
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010110 1.475
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010111 1.403
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010112 7.206
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010113 7.206
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010115 6.635
Cutrona Balagué P. Contribucions espe. 95 11 010116 6.635
Delgado Lesmes Rosa Contribucions espe. 95 11 000040 26.930
Díaz Díaz Daniel Contribucions espe. 95 11 010119 6.635
Francín Piqué Juan Luis Contribucions espe. 94 14 020053 7.268
García Borroy José Luis Contribucions espe. 95 11 000057 27.107
Giné Masdeu Josep Contribucions espe. 95 11 000003 608.699
Granell Barceló Carlos Contribucions espe. 95 11 010097 40.661
Grant Fernández Mireia Contribucions espe. 94 14 020050 11.018
Izquierdo Gallego Lino Fil. Contribucions espe. 95 11 000067 27.107
Jurado Romero Antonio Contribucions espe. 95 11 000073 27.107
López Justicia Antonio Contribucions espe. 94 14 020051 13.103
Lorente Túnez Juan Fco. Contribucions espe. 95 11 010100 4.788
Madico Bosch Francesc Contribucions espe. 95 11 000001 255.434
Madico Bosch Francesc Contribucions espe. 95 11 010103 2.352
Madico Bosch Francesc Contribucions espe. 95 11 010114 7.579
Madrid Aguilar José Contribucions espe. 95 11 000070 27.107
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Margalef Sabaté Jordi Contribucions espe. 95 11 000039 26.930
Marín López Germán J. Contribucions espe. 94 14 020041 11.018
Marín López Germán J. Contribucions espe. 94 14 020100 6.048
Marsal Clotet Cristina Contribucions espe. 94 14 020057 14.619
Martínez López Antonio Contribucions espe. 95 11 000068 27.107
Matínez Marcos Marisol Contribucions espe. 95 11 000045 26.930
Martínez Marcos Juan Contribucions espe. 95 11 000048 26.930
Martínez Sola Ver Josefa Contribucions espe. 95 11 000038 26.930
Masip Perelló Antonio Contribucions espe. 95 11 010093 24.710
Mompel Gisbert Ferran Contribucions espe. 95 11 000033 26.930
Moreno Cansino Juan Contribucions espe. 95 11 000061 27.107
Navarro Sintas Dolores Contribucions espe. 95 11 000065 27.107
Ortega Sánchez Alberto Contribucions espe. 94 14 020015 13.103
Ortiz Rubio Aniceto Contribucions espe. 95 11 000072 27.107
Parra Gavaldà Sebastià Contribucions espe. 95 11 010089 24.710
Pérez Martínez M. Josefa Contribucions espe. 94 14 020036 12.345
Pérez Ros Santiago Contribucions espe. 95 11 000023 26.611
Pérez Vílchez Beatriz Contribucions espe. 95 11 010084 24.710
Piñol Tarragó María El. Contribucions espe. 94 14 020055 9.475
Redolar Navarrete Francisc. Contribucions espe. 95 11 000064 27.107
Renier Mateu Víctor Contribucions espe. 95 11 000052 26.930
Rodríguez Morillo Ana María Contribucions espe. 95 11 010081 24.710
Rueda Bravo Daniel Contribucions espe. 95 11 000004 739.992
Sanmartín Zaragoz Jaime Contribucions espe. 95 11 000041 26.930
Segura Quílez Pedro Contribucions espe. 94 14 020060 14.619
Torres Fernández Anselm Contribucions espe. 95 11 000008 30.385
Zamorano Ponsec David Contribucions espe. 94 14 020025 11.018

Alonso Correas Josefa Elois Esp. 90 06 010435 769
Aplicacions Tecnològiques Natura SL IBI 9938030 0008 13.009
Busquets Maneu Anna Esc. 9421008 0009 4.452
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020146 5.181
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020151 1.337
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020026 7.268
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020099 976
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020134 934
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020152 1.253
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020135 934
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020121 1.295
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020137 12.466
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020013 10.057
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020141 6.626
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020046 9.475
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020142 6.115
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020022 10.057
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020143 7.645
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020110 2.293
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020144 5.840
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020085 1.343
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020145 5.840
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020125 11.233
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020155 2.102
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020031 10.057
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020130 5.607
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020040 10.057
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020049 10.057
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020074 2.384
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020044 7.268
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020101 13.157
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020047 9.475
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020122 6.455
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020153 1.253
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020114 5.096
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020154 1.508
Cía. Inmob. Const. Fonlisa Esp. 94 14 020098 976
Cobo García Encarnación Esc. 9928002 0048 4.302
Gabinet Rocafort Assessors SCP Esp. 96 05 000007 3.543
Gabinet Rocafort Assessors SCP Esp. 96 05 000031 13.750

Gómez Gómez Antonia S.T 97/0097-41 JM 50.000
González González Fco. Manuel IAE 8455006056402 17.290
Luca Balañá Tomás Esp. 96 05 000105 193.002
Macías Montero Pedro IBI esc. 96 0074 1.253
Oliva Gómez Pedro Celes IAE 8454002311325 5.063
Prats Mustaros José I.C. B-9367-LM 8.060
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000300 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000242 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000302 1.107
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000267 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000265 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000262 1.107
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000301 5.139
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000261 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000230 50.673
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000256 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000271 5.693
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000268 1.107
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000297 1.107
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000227 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000244 6.133
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000237 6.133
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000280 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000229 6.133
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000293 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000251 6.133
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000249 4.197
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000222 5.250
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000290 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000276 6.370
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000295 5.836
Prom. Inmob. Const. Salou Mar SA Esp. 96 02 000275 5.836
Ramos Valle José M. Esc. 9927012 0046 17.208
Reus Sant Jordi SA PV 1996 0187 0 00 1.253

Contribucions especials Esp.
Impost béns immobles-escombraries IBI-Esc.
Impost increment valor terrenys PV
Impost béns immobles IBI
Taxa per recollida d’escombraries Esc.
Impost vehicles tracció mecànica I.C.
Impost activitats econòmiques IAE
Sanció tributària S.T

1997/17447 - AJUNTAMENT DE RIUDECANYES

Anunci

El Ple de l’Ajuntament de Riudecanyes, en la seva sessió ordinària
de 12 de novembre de 1997, va aprobar les bases definitives que
han de regir el concurs per a la provisió, amb caràcter interí, de la
plaça de secretaria intervenció de l’Ajuntament de Riudecanyes, les
quals es publiquen a continuació per tal de donar compliment a allò
que disposen els articles 76 i 95.3 del Decret 214/90, de 30 de
juliol, pel qual s’aprova el Reglament de personal al servei de les
entitats locals.

Bases específiques que han de regir el concurs per a la provisió, amb
caràcter interí, d’un lloc de treball de funcionari d’administració local
amb habilitació de caràcter nacional, subescala secretaria intervenció

de l’Ajuntament de Riudecanyes

Primera.  Objecte, denominació i contingut.
a)  Objecte:
El present concurs té per objecte la provisió d’una plaça de

funcionari, amb caràcter interí, d’acord amb l’establert a l’art. 34 del
Reial Decret 1732/94, de 29 de juliol, de provisió de llocs de
treball de funcionaris d’Administració local amb habilitació de
caràcter nacional.

BOP  DE  TARRAGONA - Núm. 8 7Dilluns, 12 - 1 - 1998



b)  Denominació:
Plaça: secretaria-intervenció de l’Ajuntament de Riudecanyes.
Situació: vacant.
Nombre: 1 plaça.
Grup: B.
Nivell: 16.
c)  Contingut:
Exercir les funcions públiques necessàries de:
— Secretaria, que comprèn la fe pública i l’assessorament legal

preceptiu.
— Intervenció, que inclou el control i fiscalització interna de la

gestió econòmica financera i pressupostària i la comptabilitat, treso-
reria i recaptació.

Segona.  Provisió del lloc de treball objecte d’aquesta convocatòria.
El termini de presentació d’instàncies, serà de 20 dies naturals

comptats des de l’endemà del dia en què es publiqui el darrer anunci
d’aquestes bases al Butlletí Oficial de la Província de Tarragona, al
DOGC i al tauler d’anuncis de la corporació.

El sistema de selecció és el concurs de mèrits, d’acord amb l’es-
tablert en el Reglament de provisió de llocs de treball i de promoció
professional dels funcionaris de l’Administració de l’Estat, el
Reglament del personal al servei de les entitats locals i la normativa
reguladora dels funcionaris d’Administració local amb habilitació de
caràcter nacional, amb el degut respecte als principis d’igualtat,
mèrit, capacitat i publicitat.

La qualificació de mèrits segons barem i comprovació dels
requisits mínims. és durà a terme pel tribunal de qualificació que es
constituirà amb aquesta finalitat tal i com es determina en aquestes
bases.

Es consideraran únicament els mèrits al·legats pels aspirants,
sempre que s’acreditin en el moment de presentació de la sol·licitud
de participació en el concurs.

Tercera.  Requisits exigibles.
Els concursants per a ésser admesos en el concurs, hauran de

reunir els requisits següents:
— Disposar del títol de diplomatura de les carreres universitàries

de dret, ciències polítiques, sociologia, econòmiques o empresarials,
d’acord amb l’establert a l’art. 22 del Reial Decret 1174/87, de 18
de setembre.

— Demostrar coneixements mitjans de llengua catalana,
mitjançant la presentació del títol o certificat que acrediti el nivell C
que expedeix la Junta Permanent de Català o equivalent. Si l’aspirant
no disposa d’aquesta titulació, haurà de superar una prova, oral i
escrita, de coneixements mitjans de català que realitzarà un membre
del Consorci de Normalització Lingüística, essent la seva qualificació
d’apte o no apte.

Quarta.  Barem de mèrits.
Els mèrits a tenir en compte en aquest concurs seran els següents:
A)  Per haver prestat serveis en tasques relacionades directament

amb el lloc de treball objecte de concurs, i gaudint de la titulació
exigida:

En entitats locals 0,20/any
En altres administracions públiques 0,10/any
Màxima puntuació 1,00 punt.

Els aspirants hauran de detallar les funcions assignades i la tasca
realitzada en els llocs de treball ocupats tant en entitats locals com en
altres administracions públiques.

B)  Titulacions acadèmiques.
Títols de llicenciatura dels estudis relacionats en la base 3a

“Requisits exigibles”, 2 punts/títol.
Títols o certificats per cursos i seminaris en matèria de contractació

administrativa, hisendes locals, patrimoni local, participació
ciutadana i medi ambient, 0,5 punts/títol.

Màxima puntuació, 6 punts.
C)  Per ser funcionari d’Administració local:
Amb habilitació de caràcter nacional, subescala secretaria-inter-

venció, 1 punt.

Tècnic d’administració general local, 0,5 punts.
Als efectes de qualificació sols es computarà una de les dues situa-

cions, valorant la de més puntuació.
D)  El tribunal realitzarà una entrevista amb cadascun dels aspi-

rants per tal de valorar la predisposició, l’interès i altres aspectes de
rellevància que puguin incidir positivament al correcte desenvolu-
pament de les funcions públiques de secretaria i d’intervenció. El
tribunal, que podrà sol·licitar, si escau, la col·laboració de profes-
sionals especialitzats en aquestes tasques, podrà atorgar una
puntuació màxima de 2 punts.

En cas d’empat en la puntuació es dirimirà pels mèrits al·legats a
l’apartat B).

Cinquena.  Tribunal de qualificació.
El tribunal es constituirà de la forma següent:

President:
L’alcalde de l’Ajuntament de Riudecanyes o regidor en qui delegui.

Vocals:
Un regidor de la corporació municipal, del grup de l’oposició.
Un representant de la Direcció General d’Administració Local.
Un representant que designi l’Escola d’Administració Pública.
El titular del SAT del Consell Comarcal del Baix Camp.

Secretari:
Les funcions de secretari del tribunal les exercirà el titular del SAT

del Consell Comarcal del Baix Camp.

Sisena. Resolució del concurs.
El tribunal de qualificació emetrà una proposta de resolució del

concurs o bé el declararà desert, d’acord amb aquestes bases i amb
la valoració dels mèrits acreditats pels aspirants. Un exemplar
d’aquesta proposta de resolució es trametrà a la Direcció General
d’Administració Local i a la “Dirección General de la Función Pública”
per proposar el seu nomenament com a funcionari interí, d’acord amb
allò que disposa l’article 34 del Reial Decret 1732/94.

Setena.  Cessament.
Els funcionaris nomenats amb caràcter interí cessaran per qual-

sevol de les causes numerades en l’art. 7 del Reglament del personal
al servei de les entitats, i, en tot cas, en prendre possessió com a
funcionari de la corporació, el secretari-interventor que hagi estat
nomenat a resulta del concurs ordinari i unitari convocat a l’efecte,
pels funcionaris d’administració local amb habilitació de caràcter
nacional.

Riudecanyes, 15 de desembre de 1997. — L’alcalde, Josep
M. Tost i Borràs.

1998/132-U - AJUNTAMENT DE VILA-RODONA

Edicte

Aprovat inicialment per l’Ajuntament Ple el pressupost general de
l’entitat per a l’exercici de 1998, així com la plantilla que comprèn
tots els llocs de treball reservats a funcionaris, personal laboral i
eventual, estaran de manifest al públic a la secretaria d’aquest
Ajuntament per espai de quinze dies, termini durant el qual qualsevol
habitant del terme o persona interessada, podrà examinar i presentar
contra el mateix i davant el Ple, les reclamacions que estimi conve-
nients, tal com disposa l’article 150 de la Llei 39/88, de 28 de
desembre, reguladora de les hisendes locals, i l’article 20.1 del Reial
Decret 500/90, de 20 d’abril.

En el supòsit que no sigui presentada cap reclamació, el pres-
supost es considerarà definitivament aprovat. En cas contrari el Ple
disposarà d’un termini d’un mes per resoldre-les, comptat a partir del
dia següent a la finalització de l’exposició al públic.

Les reclamacions es consideraran denegades en qualsevol cas, si
no es resolguessin en l’acte d’aprovació definitiva.

Vila-rodona, 5 de gener de 1998. — L’alcalde (il·legible).

8 BOP  DE  TARRAGONA - Núm. 8 Dilluns, 12 - 1 - 1998



ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTJATS DE PRIMERA INSTÀNCIA/INSTRUCCIÓ

1997/17492 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE AMPOSTA

Edicto

D.ª Joana Valldepérez Machí, juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción n.º 2 de los de Amposta y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado se tramitan autos del art. 131
de la Ley Hipotecaria n.º 165/97, instados por Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona “la Caixa”, representada por la procuradora
Sra. Sagristá González, contra D.ª Carmen González Castro, plaza
Santa Susana, 2, 2.º 1.ª, de Amposta, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo-
tecada que al final se relacionará, para cuya celebración se han
señalado los días y condiciones que a continuación se relacionan:

a)  Por primera vez, y precio pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, el día 24 de febrero de 1998 a las 10.30 horas.

b)  De no haber postor en la primera subasta se señala para
segunda subasta y con rebaja del 25% del precio pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, el día 24 de marzo de 1998
a las 10.30 horas.

c)  Y de no haber tampoco licitadores en la segunda, se señala
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 21 de abril de 1998, a
las 10.30.

Todas ellas por término de 20 días, y a las 10.30 horas, en la
sala de audiencia de este Juzgado, con las condiciones siguientes.

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores acreditar
su personalidad, consignar en la cuenta del BBV n.º 4198, el 20%
por lo menos del precio de tasación. Que no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo. Que los autos y certificación de cargas a que
se refiere la regla 4.ª del art. 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en secretaría de este Juzgado. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate. Si alguna de las subastas
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará en el
siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma hora si persistiere
el impedimento.

Se notifica dichos actos a la parte demandada a los efectos del
art. 1498 de la LEC.

Bienes objeto de subasta:
Único lote: vivienda en planta segunda, puerta primera del

inmueble o casa sita en esta ciudad, en plaza Santa Susana, número
dos, que consta de planta baja y cuatro pisos altos, y que ocupa una
superficie en solar de ciento setenta y nueve metros setenta metros
setenta centímetros cuadrados. Dicha vivienda se compone de reci-
bidor, pasillo, comedor, cuatro habitaciones, cuarto de baño, cocina
y terraza, tiene una superficie construida de noventa y tres metros
cincuenta decímetros cuadrados, de los que son útiles setenta y nueve
metros setenta y cinco decímetros cuadrados, más una terraza de
veintidós metros veinte decímetros cuadrados, y linda, por su frente,
considerando como tal su puerta de entrada, con rellano y hueco, y
en parte, con finca de José Roca o sus sucesores; derecha entrando,
con finca del propio José Roca o sus sucesores y, en parte, en
proyección vertical, con patio o terraza del elemento número tres o
vivienda puerta primera de la planta primera; izquierda con finca de
herederos de Domingo Lafont, y fondo, en proyección vertical, con el
río Ebro. Coeficiente: 18,96 enteros por ciento. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Amposta n.º 1, al tomo 3379, folio 19, finca
registral número 25.800. Tasada a efectos de subasta en la cantidad
de 2.800.000 ptas.

Amposta, 3 de diciembre de 1997. — La juez (ilegible). — La
secretaria (ilegible).

1997/16913 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN DE FALSET

Edicto

D.ª Victoria Gallego Martínez, juez de Primera Instancia e Instrucción
de Falset, por el presente,

Hago saber: que por haberse acordado por providencia de esta
fecha en los autos de juicio civil verbal, seguidos con el número
97/97, a instancia de Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros
a Prima Fija, representada por el procurador Sr. Bladé, contra los
demandados Consorcio de Compensación de Seguros y contra
D.ª Encarnación Gómez Hidalgo, la cual se hala en domicilio desco-
nocido, se cita a esta última con el fin de que comparezca en la sala
de audiencias de este Juzgado de Primera Instancia de Falset, el
próximo día 20 de febrero de 1998 a las 12 horas, con objeto de
celebrar el juicio señalado para dicho día y hora, con la prevención
de que si no comparece le parará el perjuicio a que en derecho da
lugar.

Falset, 19 de noviembre de 1997. — La juez (ilegible).

1997/16914 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN DE FALSET

Edicto

D.ª Begoña Cerezo Merino, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Falset y su partido,

Hago saber: que en los autos de juicio especial sumario del
art. 131 de la L.H., seguidos en este Juzgado con el n.º 74/97 a
instancia del procurador Sr. Bladé, en nombre y representación de
Banco Zaragozano, contra José Luis Aguilar Martí, se ha acordado
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun-
ciándose la venta en pública subasta de los bienes hipotecados
como propiedad de los demandados, que con su valor de tasación
se expresarán en las siguientes condiciones:

1.  Que los postores, salvo el actor del presente expediente
judicial, para poder participar en cada una de las subastas a
celebrar, deberán consignar previamente en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad superior o igual al 20% del tipo
señalado para dicha subasta, y en el caso de celebrarse la tercera
subasta, deberá consignarse una cantidad superior o igual al 20%
del tipo señalado para la segunda subasta.

2.  Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi-
tándose en la mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici-
tación, juntamente con el resguardo de haberse hecho la consig-
nación correspondiente en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado. Abriéndose en el acto del remate y surtiendo dicha
postura los mismos efectos que las posturas que se  realicen en el acto
de la subasta en forma verbal.

3.  Se devolverán las cantidades previamente consignadas en la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado por los licita-
dores, para tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que así lo admitan,
que hubieren cubierto el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplida la obligación por el adju-
dicatario.

4.  Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad
están de manifiesto en secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

5.  Los gastos de remate, Impuesto de transmisiones patrimoniales
y los que corresponda a la subasta serán de cargo del rematante.

6.  Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero. El rematante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juzgado con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del remate.

7.  Tendrá lugar a las 11 horas de la mañana de las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 27 de febrero de 1998 en la sala de
audiencias de este Juzgado, en ella no se admitirán posturas que no
cubran el precio de tasación.

Segunda subasta, de no haber postor en la primera se señala
para esta segunda el día 27 de marzo de 1998 a la misma hora y
en el mismo lugar que la anterior, con una rebaja del 25 por ciento
de la tasación.

Tercera subasta, si tampoco existiera postor en la segunda se
señala para la tercera el día 27 de abril de 1998 en el mismo lugar
y hora que las anteriores, celebrándose sin sujeción a tipo.

Dicho bien objeto de subasta es:
Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar, aislada, sita en el

término de Ulldemolins, partida el Solá o Solans, con frente a la
prolongación de la avenida Cataluña, sin número. Se halla edificada
sobre la parcela número 10-A del plano del Catastro, enclavada en
el casco urbano, y ocupa una extensión superficial de mil trescientos
cincuenta metros cuadrados. Consta dicha edificación de planta
baja, con una superficie construida de cuarenta y cuatro metros y
cincuenta decímetros cuadrados, destinado a vivienda propiamente
dicha, más un garage, con una superficie construida de cincuenta y
cuatro metros y dos decímetros cuadrados, y dieciséis metros y
ochenta y tres decímetros cuadrados de terraza, y planta piso o
primera, destinada también a vivienda, distribuida, al igual que la
planta baja en distintas dependencias y servicios propios para
habitar, con una superficie construida de noventa y ocho metros y
cincuenta y dos decímetros cuadrados, más dieciséis metros y
ochenta decímetros cuadrados de terraza, en su conjunto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, tomo 787, libro
18 de Ulldemolins, folio 224, finca 1401, inscripción 3.ª.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subastas por causas
de fuerza mayor, la misma se celebrará al siguiente día hábil o suce-
sivos a la misma hora.

Valor pactado en la escritura de constitución de hipoteca, el cual
servirá de tipo para la primera subasta: 24.811.000 ptas. (veinti-
cuatro millones ochocientas once mil pesetas).

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento de subastas a
los deudores hipotecarios, según dispone el último párrafo de la regla
7.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma
expresa, que el presente sirve de notificación para el supuesto caso
de que dicha notificación no pudiera practicarse personalmente en el
domicilio hipotecario designado en autos.

Falset, 1 de diciembre de 1997. — La juez (ilegible). — El secre-
tario (ilegible).

1997/17481 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N.º 4 DE REUS

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo 25-97,
seguidos a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedès representada
por el procurador Sr. Estivill, contra Jorge Fortuny Anguera y otros, en
los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Reus, a veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete. — El Ilmo. Sr. Fernando Quintana López,

magistrado juez de Primera Instancia n.º 4 de Reus y su partido,
habiendo visto y oído los presentes autos de juicio ejecutivo número
25-97, seguidos a instancia del procurador D. Xavier Estivill, en
nombre y representación de Caixa d’Estalvis del Penedès, defendida
por el letrado S. Martí Solé Bordas, contra Jorge Fortuny Anguera,
Asunción López Amorós, Antonio López Telles y Rosa Amorós Pellicer,
incomparecidos en autos, declarados en rebeldía y representados en
estrados, sobre reclamación de cantidad. — Fallo: que debo mandar
y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los
bienes embargados de la propiedad del deudor Jorge Fortuny
Anguera, Asunción López Amorós, Antonio López Telles y Rosa
Amorós Pellicer y con su producto entero y cumplido pago a Caixa
d’Estalvis del Penedès de la cantidad de novecientas ocho mil
quinientas treinta y cinco pesetas más los intereses pactados y las
costas causadas y que se causen a cuyo pago expresamente
condeno a dicho deudor a quien se notificará esta resolución en la
forma que la Ley previene. Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo”.

Y para que sirva de cédula de notificación a Jorge Fortuny Anguera,
el cual se encuentra en ignorado paradero, libro y firmo la presente en
Reus, a 16 de diciembre de 1997. — El secretario (ilegible).

1997/17062 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N.º 6 DE TARRAGONA

Edicto

D. Juan Manuel Sánchez Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan autos de juicio
declarativo de menor cuantía 62/97, seguidos a instancias de
Salvador Gené Llavería, representado por la procuradora Sra. Amela
Ràfales, contra Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el procurador Sr. Elías Arcalís, en los que con fecha
10 de junio de 1997 se ha dictado sentencia en la que el fallo dice
copiado literalmente:

“Fallo: que desestimando la demanda de tercería de dominio
interpuesta por el procurador D.ª Inmaculada Amela Ràfales en
nombre y representación de D. Salvador Gené Llavería, contra Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Almacén del Pantalón SA
y D. José Antonio Sánchez Becedas, debo declarar y declaro no
haber lugar al alzamiento del embargo trabado sobre los bienes de
autos practicado en juicio ejecutivo n.º 170/93 a instancias de Caja
de Madrid, procediendo a señalar nuevas subastas a partir de la
segunda y en cuanto a las costas se impondrán a la actora. Contra
esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Iltma. Audiencia
Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco días. Así por ésta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo”.

Asimismo, emplácese a las partes a fin de que en el plazo de
diez días comparezcan ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Tarragona a usar de su derecho en el recurso de apelación inter-
puesto por la actora contra la sentencia dictada.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a los deman-
dados Almacén del Pantalón SA y José Antonio Sánchez Becedas, en
ignorado paradero, libro la presente que firmo, en Tarragona, a 10
de diciembre de 1997. — El secretario judicial (ilegible).

1997/17202 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 8 DE TARRAGONA

Edicto

D. José Vicente Hervas Vercher, secretario judicial del Juz-gado de
Primera Instancia e Instrucción n.º 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: que en autos de j. ejecutivo n.º 289/92 que se
siguen en este Juzgado a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell y
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en su nombre y representación el procurador Sr. A. Elías Arcalís,
contra Cía. Exclusivas Formo SA, D. Juan Mora Ventura, D.ª María
Elena Mira Bernard, D. Eloy Forés Mateu y D.ª Rosa Vallés Guillamet,
sobre reclamación, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, señalándose asimismo segunda y tercera
convocatoria, para el caso de resultar respectivamente desiertas las
anteriores, los bienes que luego se dirán. La subasta se celebrará en
la secretaría de este Juzgado el día 23 de marzo de 1998 y de
resultar desierta se celebrará la segunda, con rebaja del 25% del
precio señalado para la 1.ª, señalándose el día 23 de abril de
1998 e igualmente la tercera en el mismo supuesto sin sujeción a tipo
que tendrá lugar el día 21 de mayo de 1998, entendiéndose que
todos los señalamientos serán a las 10 h de su mañana.

Las condiciones con que deberá celebrarse la subasta serán las
siguientes:

1.  No se admiritán posturas que no cubran las 2/3 partes del
expresado tipo. Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado desde el anuncio de la subasta y conforme establece el
art. 1.499 de la LEC.

2.  Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
presentar justificante de haber ingresado, en el establecimiento
destinado al efecto el 20% del referido tipo que sirva para la subasta
respectiva y a este efecto el señalado para la tercera será el mismo
que el del anterior.

3.  Los autos y certificaciones a que se refiere el art. 1.496 de la
LEC, se hallan de manifiesto en secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

4.  Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo la presente de notificación supletoria de los señala-
mientos de subasta a la demandada Cía. Exclusivas Formo SA,
D. Juan Mora Ventura, D.ª María Elena Miró Bernard, D. Eloy Forés
Mateu y D.ª Rosa Vallés Guillamet a los fines y efectos oportunos.

Bienes a subastar:
Vehículo marca Renault Tráfic TB-23, matrícula T-9324-T. Valorado

en 297.500 ptas.
Vehículo marca Opel Vectra 2.0, matrícula T-9898-AC. Valorado

en 926.500 ptas.

Tarragona, 5 de diciembre de 1997. — El secretario judicial
(ilegible).

1997/17593 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 8 DE TARRAGONA

Edicto

D.ª Regina Pérez Sánchez, secretaria judicial del Juzgado de Primera
Instancia n.º 8 de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado se siguen autos de juicio de
menor cuantía 450/94, a instancia de la mercantil Sandeman
Corprimar SA, representada por el procurador Sr. Noguera Salort,
contra Espinco SL y Rafael González Martínez, en los que se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son los siguientes:

“Sentencia

En Tarragona, 10 de diciembre de 1997.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. José Manuel Vázquez Rodríguez, magis-

trado-juez de Primera Instancia n.º 8 de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de juicio de menor cuantía 450/94 a instancia de
la mercantil Sandeman Coprimar SA, representada por el procurador
D. José María Noguera Salort y defendida por el letrado D. Javier
Cobos Herrer, contra la mercantil Espinco SL y D. Rafael González
Martínez, incomparecidos en los autos, se dicta la presente en base
a los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda postulada
por el procurador Sr. Noguera Salort en nombre y representación de
la mercantil Sandeman Coprimar SA y en consecuencia debo
declarar y declaro que la codemandada Espinco SL, adeuda a la
actora la cantidad de 14.437.556 ptas., así como que el code-
mandado D. Rafael González Martínez, en su condición de admi-
nistrador de la citada mercantil, es responsable solidario de los daños
y perjuicios ocasionados a la parte actora por su negligencia en la
administración de la citada mercantil y por todo ello debo condenar
y condeno a Espinco SL y a D. Rafael González Martínez a que
abonen a la actora la cantidad de 14.437.556 ptas. de forma soli-
daria, más los intereses legales desde la interposición de la demanda
y las costas del procedimiento.

Notifíquese a las partes dando cumplimiento al artículo 248.4 de
la LOPJ, y a los demandados, dado su ignorado paradero por medio
de edictos a publicar en los lugares de costumbre, haciéndoles saber
que contra la presente sentencia pueden interponer recurso de
apelación en el plazo de 5 días por escrito y ante este mismo
Juzgado.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma de los demandados
Espinco SL y D. Rafael González Martínez, expido la presente y firmo
en Tarragona, a 10 de diciembre de 1997. — La secretaria judicial
(ilegible).

1997/17069 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE TORTOSA

Edicto

D. Francisco de Paula Puig Blanes, juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 3 de Tortosa,

Hago saber: en cumplimiento de lo acordado en autos obrantes
en este Juzgado hipotecario n.º 113/97, instados por el procurador
Sr. D. Manuel Celma Pascual, en nombre y representación de la
entidad Edificaciones Europa SL, contra D.ª Montserrat Espuny
Lozano sobre reclamación de préstamo hipotecario en cuantía de
4.000.000 ptas. de principal, más otras 1.800.000 ptas. en
concepto de intereses, en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada que al final
se relacionará, para cuya celebración se han señalado los días y
condiciones que a continuación se relacionan:

a)  Por primera vez, y precio pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, el día 23 de febrero de 1998.

b)  De no haber postor en la primera subasta, se señala para la
segunda subasta, y con rebaja del 25 por 100 del precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 23 de marzo de
1998.

c)  Y de no haber tampoco licitadores en la segunda, se señala,
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 23 de abril de 1998.

Todas dichas subastas por término de veinte días, y a las diez
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con las condiciones
siguientes:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores acreditar su personalidad; consignar en la c/ 4227 del
BBV el 20 por ciento por lo menos del precio de tasación; que no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación
de cargas a que se refiere la regla 4.ª del art. 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en secretaría de este Juzgado; que
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sirva la publicación del presente edicto para su notificación en
forma a la deudora, para el caso de que ésta no pueda llevarse a
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cabo de la forma ordinaria, por si antes del remate desea librar sus
bienes, pagando el principal y las costas.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse a cabo la cele-
bración de alguna de las subastas señaladas en el presente edicto,
ésta tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora
fijados.

Bienes objeto de subasta:
Casa sita en El Perelló (Tarragona), calle Mayor, número 37,

compuesta de planta baja, un piso y un desván, de superficie sesenta
y siete metros cuadrados, con un patio en la parte posterior que mide
cincuenta y ocho metros cuadrados. Linda: derecha saliendo, con
herederos de José Subirats Curto; izquierda, con José Margalef
Gonzalvo; detrás con barranco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa n.º 2 al tomo
3.242, libro 193 de El Perelló, folio 109, finca número 9.160,
inscripción 2.ª.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de nueve millones
ochocientas treinta mil pesetas (9.830.000 ptas.).

Tortosa, 20 de octubre de 1997. — El juez de Primera Instancia
(ilegible). — El secretario (ilegible).

1997/17057 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 4 DE TORTOSA

Edicto

La secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de
Tortosa y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado y con el n.º 213/96, se tramita
juicio ejecutivo a instancias de Comunidad de Propietarios la Salva-
gina, representada por el procurador Sr. José Luis Audí Ángela, contra
D. Jean Roger y D.ª Jeannine Roger, en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes
que luego se dirán, cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado sito en plaza de los Estudios, s/n., el día veinticinco de
febrero de mil novecientos noventa y ocho por primera vez; de no
haber postores se señala para la segunda subasta el día veintisiete
de marzo de mil novecientos noventa y ocho y si tampoco hubiera en
ésta se señala para la tercera subasta el día veintitrés de abril de mil
novecientos noventa y ocho, todas ellas a las 12 horas, con las
prevenciones siguientes:

1.ª  Que el tipo del remate será para la primera subasta el de
valoración pactado, para la segunda el 75% de la anterior y la
tercera saldrà sin sujeción al tipo.

2.ª  No se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes del
tipo.

3.ª  Para tomar parte en las subastas deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de consignaciones del Juzgado
(BBV n.º 4228000017/213/96), una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del precio que sirve de tipo para cada una de las
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico y cheques en el Juzgado.

4.ª  Sólo el ejecutante podrá hacer la postura en calidad de
ceder el remate a un tercero.

5.ª  En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depositándose
en la mesa del Juzgado junto al resguardo acreditativo de haberse
efectuado el depósito de que se ha hecho mención.

6.ª  Los autos y la certificación registral de cargas estarán de
manifiesto en secretaría, donde podrán ser examinadas, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

7.ª  Antes de verificarse el remate podrá el deudor liberar sus
bienes pagando principal y costas.

8.ª  Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil a la misma hora.

Sirva este edicto de notificación en forma de los señalamientos de
subasta indicado al deudor.

Bienes que se sacan a subasta:
Urbana. N.º 36, parcela señalada con el número 42 del plano

del complejo inmobiliario en término de Deltebre, partida la Cava,
manzana R de la zona V de la urbanización Riomar, de superficie
5263 m2. Contienen chalet correspondiente al modelo Montoro, de
planta baja y piso alto, comunicados por escalera, de 64,37 m2.

Inscripción: al tomo 3.105, folio 53, finca 35.431 del Registro
de la Propiedad de Tortosa n.º 1.

Precio de tasación: 2.400.000 ptas.

Tortosa, 27 de noviembre de 1997. — La secretario (ilegible).

1997/17482 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 4 DE TORTOSA

Edicto

D.ª María José Moseñe Gracia, juez del Juzgado de Instrucción
n.º 4 de Tortosa y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de
juicio de faltas n.º 80/97, sobre conducir sin seguro, en los que
aparecen en calidad de denunciados D. Rafael Montes Muñoz y
otra, cuyo actual paradero se desconoce, habiendo recaído
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que debo absolver y absuelvo de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones a María del Mar Heredia Heredia y a Rafael
Montes Muñoz, declarando de oficio las costas procesales.

Así por ésta mi sentencia de la que se unirá certificación a la
causa y contra la cual cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de los cinco días siguientes a su notificación para su posterior
resolución por la Audiencia Provincial, lo pronuncio, mando y
firmo”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los denunciados
María del Mar Heredia Heredia y Rafael Montes Muñoz, los cuales
se hallan en ignorado paradero, expido el presente en Tortosa, a 5
de diciembre de 1997. — Firma (ilegible).

1998/125-U - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE VALLS

Edicto

D. José Manuel del Río Monge, secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 1 de Valls y su partido, por el presente,

Hace saber: que en el expediente de quita y espera, número
218/97, de D.ª Josefa Isern García y D. Fisel Roca Recasens, y por
resolución de fecha 19 de noviembre del actual, se ha acordado
convocar a los acreedores a la junta general para tratar de la quita
y espera, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el próximo día 16 de enero de 1998 y hora de las 10.30, previ-
niéndose a los mismos que podrán concurrir personalmente o por
medio de representante con poder suficiente y se hace extensivo el
presente a los acreedores que no sean hallados en su domicilio
cuando vayan a ser citados, y previniéndoles que deberán concurrir
a la junta con el título de su crédito, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Valls, 9 de diciembre de 1997. — El secretario (ilegible).
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1997/17485 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE VALLS

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el Iltmo. Sr. Juez del Juzgado de
Primera Instancia n.º 1 de Valls, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria n.º 212/97, instados
por Banca Catalana SA, contra finca especialmente hipotecada por
Magdalena Fernández Moreno y Pedro Alcaide Sas, por el presente
se anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, por primera
vez, para el próximo dieciséis de marzo de mil novecientos noventa
y ocho a las diez horas, o en su caso por segunda vez, término de
veinte días y rebaja del 25 por ciento de la tasación escriturada,
para el próximo día ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho,
a las diez horas, y para el caso de que la misma quedase desierta
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, término de veinte días
y sin sujeción a tipo, para el próximo día veintinueve de abril de mil
novecientos noventa y ocho, a las diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la sala de audiencias de este
Juzgado, bajo las condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y certificaciones de
títulos y cargas se hallan de manifiesto en secretaría, que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado
en ellos el rematante sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuando, como consecuencia de haberse observado algún
defecto, fuere preciso suspender el trámite de las subastas a que se
refiere el presente, si el defecto resultare subsanable y no produjere
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excepcionalmente y
mediante resolución motivada que, la primera subasta, tenga lugar el
día, hora y lugar en que se encuentra señalada la 2.ª, ésta a su vez,
el día, hora y lugar de la 3.ª que se fija en el presente y la 3.ª se
celebrará, en el mismo lugar que las anteriores, el próximo día veinte
de mayo de mil novecientos noventa y ocho, a las diez horas,
sirviendo el presente edicto de anuncio para ambas posibilidades ya
que no se publicarán nuevos edictos en el caso de acordarse la
mencionada suspensión y consiguiente modificación de señala-
mientos.

El importe del 20% del depósito para poder licitar deberá consig-
narse previamente en la cuenta de este Juzgado y expediente en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, n.º 4233000018021297.

El precio de tasación escriturado de la finca es de 6.470.940
pesetas, y la finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Casa compuesta de planta baja, entresuelo, dos pisos y
desván, sita en Valls, c/ Sta. Marina, 3, de extensión 16,50 m2. Linda:
derecha saliendo, José Montserrat; izquierda, José Farré; espalda,
Francisco Bofarull, Juan Grau e Isidro Coll, y frente, dicha calle. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valls, al tomo 1258, libro 399, folio
196, finca 4404.

El presente edicto se hace extensivo a la notificación de las
subastas a la parte demandada para que en el caso que no pudiera
practicársele la notificación personal en su domicilio que consta en
autos.

Valls, 15 de diciembre de 1997. — El juez (ilegible). — El secre-
tario (ilegible).

1998/129 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE EL VENDRELL

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas n.º 23-96 sobre
alteración del orden público y amenazas a agentes autoridad, se cita
a Roberto Encinas Díaz, en la actualidad en ignorado paradero y
domicilio, para que en concepto de denunciado comparezca ante

este Juzgado, a fin de asistir a la celebración de la vista oral del juicio
reseñado, el próximo día 20-1-98 a las 11 horas, advirtiéndole de
los perjuicios legales establecidos en caso de no hacerlo, debiendo
de comparecer con las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma, a la persona
antes indicada, expido la presente cédula en El Vendrell, a 5 de
enero de 1998. — Firma (ilegible).

1997/17543 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE EL VENDRELL

Edicto

D. José Luis Portugal Sáinz, juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 3
de El Vendrell,

Hago saber: que en este Juzgado se tramita expediente de
dominio n.º 298/97, a instancia de Europea de Financiación SA,
sobre reanudación de tracto sucesivo interrumpido respecto de finca
urbana: parcela de terreno edificable en la urbanización Platja de
Francàs, señalada con el n.º 190 bis, que proviene de la finca matriz
(de la que nunca ha sido segregada), inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Vendrell, sección San Vicente de Calders, tomo 547,
libro 36, folio 16, finca 2.766.

Y por medio del presente edicto se cita y convoca a los ignorados
herederos del Sr. José M.ª Juanola Quer, como persona de quien
procede la finca, y cuantas otras personas pudiera perjudicar la
inscripción que se solicita, a fin de que puedan todas ellas, en su
caso, mostrar su oposición al presente expediente dentro del término
de diez días.

El Vendrell, 17 de diciembre de 1997. — El juez (ilegible). — La
secretaria (ilegible).

1997/17544 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE EL VENDRELL

Edicto

D. José Luis Portugal Sáinz, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 3 de El Vendrell,

Hago saber: que en los autos de procedimiento judicial sumario
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo
el n.º 162/97, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya SA, contra
Pedro Correa Ángel y María del Mar Fernández Rubio, se ha
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta, el inmueble que a continuación se describirá, cuyo acto
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en Carrer
Nou, n.º 86, 3.º, el día 29 de abril de 1998 a las 11 horas; de no
haber postores se señala para la segunda subasta el día 29 de mayo
de 1998, a las 11 horas y si tampoco hubiera en ésta, en tercera
subasta el día 29 de junio de 1998, a las 11 horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en la Ley
Hipotecaria, previniéndose a los licitadores:

1.º  Que el tipo de remate será, para la primera subasta, el de
valoración pactado, para la segunda el 75% de la anterior y la
tercera saldrá sin sujeción al tipo.

2.º  No se admitirán posturas que no cubran el tipo fijado
para cada una de las subastas, excepto para la tercera que será
libre.

3.º  Para tomar parte en las subastas deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de consignaciones del Juzgado
(BBV-42410000-18-0162-97) una cantidad igual por lo menos al
20% del precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del de la
segunda tratándose de la tercera.

4.º  Hasta la celebración de la respectiva subasta podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándose en la mesa del
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Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el ingreso
por el importe de la consignación a que se ha hecho mención.

5.º  El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros.
6.º  Los autos y la certificación registral de cargas y última

inscripción vigente, estarán de manifiesto en secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación.

7.º  Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate.

La actora no litiga con el beneficio de la justicia gratuita.

La finca objeto de subasta es:
Número siete. Planta primera, puerta primera, de la casa sita en

Altafulla, carretera de Barcelona a Valencia. Tiene una superficie
construida de 70,72 m2 y una terraza de 2,26 m2. Consta de
comedor estar, cocina, galería con lavadero, dos dormitorios y cuarto
de aseo. Linda al frente, con rellano de la escalera, patio de luces y
vivienda puerta segunda y cuarta de igual planta; al fondo con
fachada principal del edificio, y a la izquierda con Lorenzo Balaguer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell n.º 1, tomo
85, libro 40 de Altafulla, folio 141, finca 3807.

Tasada a efectos de la presente en 6.919.000 ptas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los señalamientos de
subasta indicados a los deudores.

El Vendrell, 16 de diciembre de 1997. — El juez (ilegible). — La
secretaria (ilegible).

1997/17552 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE EL VENDRELL

Requisitoria

Por la presente Hamedi Abduti, con último domicilio conocido en
Mataró, c/ Santiago Rusiñol, 12, acusado/procesado por un
presunto delito de robo con fuerza en procedimiento abreviado
80/96, comparecerá dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción n.º 3 de El Vendrell (Tarragona), con el fin de
practicar diligencias judiciales, apercibiéndole de que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera
lugar en derecho.

El Vendrell, 12 de diciembre de 1997. — El juez (ilegible). — El
secretario (ilegible).

JUTJATS SOCIAL

1997/17573 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Provinen Seguridad SA, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 17 de febrero de
1997 a las 9.30 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 235/97,
en reclamación de cantidad, a instancias de Concepción Bueno
Merino, contra Provinen Seguridad SA, con la advertencia de que las
siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 23 de diciembre de 1997. — La secretario (ilegible).

1997/17591 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a La Frontera SA y Francisco Morales
Joaquín, en ignorado paradero, para que comparezcan el próximo

día 11 de febrero de 1997 a las 12 horas de su mañana ante este
Juzgado a los actos de conciliación y subsiguiente juicio, que se
siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona,
número de orden 553/97, en reclamación por despido, a instancias
de Almudena Condón Ramón, contra La Frontera SA y Francisco
Morales Joaquín, con la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados.

Tarragona, 16 de diciembre de 1997. — La secretario (ilegible).

1997/17569 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se notifica a las empresas Salauris SA, Huamari
SA, Masía Cambrils SL, Antonio Navarro Omartos y Alejandro
navarro vallejos en ignorado paradero, que en los autos seguidos
con el número de orden 277/97, en demanda deducida por
Milagros Beamud Rico y otros se ha formalizado el recurso de supli-
cación.

La copia del recurso está a disposición de la parte en la secre-
taría de este organismo para que pueda ser impugnada en el plazo
de cinco días.

Tarragona, 9 de diciembre de 1997. — La secretario (ilegible).

1997/17470 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha, en los autos
seguidos ante este Juzgado de lo Social n.º 2, con el n.º 905/96,
a instancias de Fernando de Hoces Lozano, en reclamación por acci-
dente, se cita a Juan Martínez López, en ignorado paradero, para
que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la av. Ramón
y Cajal, número 51-53, entlo. esc. B, el próximo día 2 de febrero de
1998 a las 10.50 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y subsiguiente juicio, caso de no lograrse
avenencia, y al que concurrirá con todos los medios de prueba que
intente valerse, advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta
de asistencia de la demandada, y que las siguientes notificaciones se
harán en estrados.

Tarragona, 12 de diciembre de 1997. — El secretario (ilegible).

1997/17472 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se notifica a la empresa ejecutada Miguel Martos
Liria (Instalaciones MM), en ignorado paradero, que el día 11-12-1997
se dictó auto de ejecución de sentencia, declarando incurso en
apremio al deudor por un importe principal de 315.735 ptas., más
la suma de 63.147 ptas. presupuestadas provisionalmente para
costas.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la
secretaría de este organismo. Todo ello en demanda instada por
D. Marcos Alba Málaga, con el número de orden 660/96.

Se advierte que las siguientes notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado.

Tarragona, 11 de diciembre de 1997. — El secretario (ilegible).

1997/17476 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Se notifica a Costa Daria SL y Mykola Kotlyar, en ignorado
paradero, que en fecha 1-12-97, se ha dictado sentencia estimando de
la acción ejercitada por despido.
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Todo ello en demanda instada por Juan Pardo Grimal, con el número
de orden 636-97.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la
secretaría de este organismo. Se advierte que las sucesivas notifi-
caciones serán en estrados.

Tarragona, 1 de diciembre de 1997. — El secretario judicial
(ilegible).

1997/17477 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Se notifica a Recmovic SL, en ignorado paradero, que en fecha
2-12-97, se ha dictado sentencia estimando de la acción ejercitada por
despido.

Todo ello en demanda instada por Victorio Barrao Méndez, con el
número de orden 662-97.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la
secretaría de este organismo. Se advierte que las sucesivas notifi-
caciones serán en estrados.

Tarragona, 2 de diciembre de 1997. — El secretario judicial
(ilegible).

1997/17479 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se notifica a Fomento de Estructuras SL, en
ignorado paradero, que en expediente seguido ante este Juzgado con el
número de orden 403-97 a instancia de José Antonio Serrano y dos más,
se ha dictado en el día de hoy resolución declarando extinguido el
contrato de trabajo que vincularon las partes, fijando a favor de la parte
instante la indemnización de 1.106.876 ptas.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la
secretaría de este organismo. 

Se advierte que las sucesivas notificaciones serán en estrados.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario judicial
(ilegible).

1997/17478 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se notifica a las empresas ejecutadas Tandem
Work SL y Publimage SC CL, en ignorado paradero, que en fecha 12
de diciembre de 1997 se ha dictado auto de ejecución de sentencia de
fecha 18 de noviembre de 1997, declarando incursos en apremio a los
deudores, por un principal de 2.210.000 ptas. más la suma de
442.000 ptas. presupuestadas provisionalmente para costas.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la
secretaría de este organismo. 

Todo ello en demanda instada por Ricardo Borrás Bastidas y otra,
con el número de orden 739/96.

Tarragona, 12 de diciembre de 1997. — El secretario (ilegible).

TRIBUNAL ECONÒMIC ADMINISTRATIU DE CATALUNYA

1997/17369 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

En la reclamación n.º 43/00705/96 por el concepto de proce-
dimiento recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Lázaro

Vidal, Juan se ha dictado en 22.01.1997 resolución, en cuya parte
dispositiva dice: este tribunal reunido en sala y fallando en única
instancia, acuerda desestimar la reclamación confirmando la provi-
dencia de apremio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas signifi-
cándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su
disposición en la secretaría de este Tribunal Regional, podrá inter-
poner ante T.S.J.C. dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.

1997/17370 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

En la reclamación n.º 43/00287/96 por el concepto de renta
personas físicas seguida en este Tribunal a instancia de López Abeledo,
Manuel se ha dictado en 25.06.1996 resolución, en cuya parte
dispositiva dice: este tribunal reunido en sala y en única instancia,
cambiando el criterio sentado en anteriores resoluciones, acuerda
declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por no ser
competente para entender de ella, sin perjuicio de que ésta se
plantee en la instancia procedente.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas signifi-
cándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su
disposición en la secretaría de este Tribunal Regional, podrá inter-
poner ante T.S.J.C. dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.

1997/17371 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

En la reclamación n.º 43/00159/96 por el concepto de renta
personas físicas seguida en este Tribunal a instancia de Lizana Gómez,
Antonio se ha dictado en 06.11.1996 resolución, en cuya parte
dispositiva dice: este tribunal reunido en sala y en única instancia,
cambiando el criterio sentado en anteriores resoluciones acuerda
declarar la inadmisibilidad de la presente reclamación por no ser
competente para entender de ella, sin perjuicio de que ésta se
plantee en la instancia procedente.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas signifi-
cándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su
disposición en la secretaría de este Tribunal Regional, podrá inter-
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poner ante T.S.J.C. dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.

1997/17372 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

En la reclamación n.º 43/01354/95 por el concepto de proce-
dimiento recaudatorio seguida en este Tribunal a instancia de Díaz
Díaz, José-M. se ha dictado en 19.02.1997 resolución, en cuya
parte dispositiva dice: este tribunal reunido en sala y fallando en
única instancia, acuerda desestimar la presente reclamación confir-
mando el acto administrativo recurrido por su adecuación al ordena-
miento jurídico.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas signifi-
cándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su
disposición en la secretaría de este Tribunal Regional, podrá inter-
poner ante T.S.J.C. dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.

1997/17373 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.º del art.º 83 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Adminis-

trativas de 1 de marzo de 1996, este Tribunal regional ha acordado
poner de manifiesto por término de quince días hábiles a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio, a Navarro Móra, Ismael
el expediente incoado a su instancia con el n.º 43/01349/96 por
concepto de procedimiento recaudatorio a fin de que dentro del
citado plazo formule el escrito de elegaciones, pudiendo acompañar
los documentos que estime convenientes y proponer pruebas, según
se establece en el artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domi-
cilio que oportunamente señaló, se hace por medio del presente
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el art.º 86 del Reglamento.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.

1997/17374 - TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CATALUÑA

Secretaría Delegada de Tarragona

Anuncio

En la reclamación n.º 43/01410/96 por el concepto de socie-
dades seguida en este Tribunal a instancia de Cooperativa Consumi-
dores Mas d’En Parès se ha dictado en 31.05.1997 resolución, en
cuya parte dispositiva dice: por no haber subsanado el defecto de
acreditación de la representación queda definitivamente sin curso el
escrito de iniciación de la reclamación 43/1410/96 y se dispone
el archivo de las actuaciones.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas signifi-
cándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su
disposición en la secretaría de este Tribunal Regional, podrá inter-
poner ante T.S.J.C. dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Tarragona, 15 de diciembre de 1997. — El secretario delegado,
Juan José Fernández Sánchez.
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